
  
 

COMISIÓN NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL 

 

En Montevideo, a los 27 días del mes de junio de 2024, siendo las 15 horas se reúne la 

CNEA bajo la Presidencia del Dr. Martín Breijo (MEC) y la presencia de los siguientes 

integrantes:   Mariana Carriquiry (ANII), Pablo Zunino (MEC), Alberto Casal (SMVU), 

Geraldine Schlapp (AUCYTAL), Andrea Álvarez (UdelaR), Claudia Elizondo (MA). 

 

Asistencia y disertación de actividad de CNEA en Congreso de la Asociación Chilena de 

Animales de laboratorio, Chile. 

Se informa que hubo buena repercusión sobre la charla dada por el Presidente de CNEA 

sobre legislación uruguaya sobre animales utilizados en docencia e investigación. Frente 

a la carencia de legislaciones similares en varios países de Latinoamérica, surge generar 

actividades regionales que promuevan el desarrollo de normativa regional.  

Uno de los temas abordados en el congreso fue la fatiga por compasión, el impacto 

emocional que tiene esta actividad en las personas. La actividad contó con la disertación 

de un filósofo, para entender el uso de animales ¿por qué?  y ¿para qué?, y otros actores 

que ayudaron a identificar y caracterizar el problema. Se concluye que se podría 

empezar a trabajar desde la CNEA en estos temas en los encuentros de las CEUA.  

Aniversario 15 años CNEA 

Se discutieron potenciales actividades a realizar en el marco de los 15 años de la CNEA. 

Se planteó hacer un encuentro de CEUAs con invitados de la región. Esto se podría juntar 

con actividades de monitoreo de instituciones. Para la fecha se propone no hacer en 

octubre dado las elecciones nacionales, podría ser en setiembre o diciembre. 

Otras actividades 

En diciembre se realizará el Congreso Panamericano PANVET con el perfil destinado a 

veterinarios en Uruguay. Habrá una mesa redonda sobre el rol veterinario en estructuras 

experimentales. 

 

 

 

 

 

 



  
 

Presupuesto 

Se comunica que, por resolución ministerial, se asigna la CNEA a la Dirección Nacional 

de Innovación, Ciencia y Tecnología. Esta habilita a la DICYT a proporcionar apoyo 

financiero para actividades y necesidades CNEA. Se considera un gran avance para la 

consolidación e integración de la CNEA al MEC. Se propone generar siempre una 

proyección anual, que se puede aprobar o no. 

Monitoreo 

Se destrabó el tema de monitoreo 2023. Se envió una nota general a las Instituciones 

visitadas con las disculpas correspondientes por la demora y el informe del monitoreo. 

Se comenta sobre la experiencia del monitoreo, sobre la buena disposición de todas las 

Instituciones visitadas y se reflexiona sobre los aprendizajes que esto dejó en las 

distintas instalaciones. Que caminos transitar para el cumplimiento y sistematizar.  

Se comunica que de la reunión mantenida con el Director General de Secretaría del MEC; 

el Dr. Gianero se comprometió a estudiar los procedimientos para que los monitoreos 

sean de carácter inspectivo. 

 

Avances página web 

Ya se encuentra casi toda funcional. La base de datos está más rápida, el registro de 

instituciones se puso al día y está más fortalecida.  

Delegados 

Daniel García comunica que por cambios laborales deja su rol de delegado. La CNEA 

agradece todo el esfuerzo y compromiso brindado a esta comisión.  

Existen delegados de algunas instituciones que no están participando activamente. Se 

resuelve enviar a las instituciones notas de designación de nuevos delegados.  

Los delegados del MEC, renovaron su designación por lo menos hasta que asuman 

nuevas autoridades en el MEC luego de culminado el proceso electoral.  

Para la designación delegados de las protectoras de animales, deberán postularse 

candidatos que pertenecen organizaciones con personería jurídica.   

Siendo las 16:45 culmina la sesión. 

 

 

 

 



  
 

Martín Breijo           Geraldine Schlapp  Pablo Zunino 
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Claudia Elizondo 

 


